
Proceso Verbal de Menor Cuantía. Rdo. 2019-00195 
Flor Angela Gaviria Vélez Vs. Orlando de Jesús Duque Vásquez y otra  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veinte.  

 

Proceso Reconvención Verbal de Menor 
(Prescripción Extraordinaria de Dominio) 

Demandante Flor Angela Gaviria Vélez  

Demandada Orlando de Jesús Duque Vásquez y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2019-00195 00 

Instancia  Primera   

Providencia Traslado excepciones. 

 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado Orlando de Jesús 

Duque Vásquez, a través de apoderado judicial (folios 189 a 198 del cuaderno 

principal), así como de las formuladas por el curador ad-litem que representa 

los intereses de las personas que se crean con derechos sobre el inmueble 

vinculado en esta litis (folios 290 y 291 C1), se corre traslado a la parte actora 

por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto y adjunte y 

solicite las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 370 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 
2.-  

usuario
Nota adhesiva
ESTADO NRO. 043 DEL 28 DE JULIO DE 2020



Proceso Verbal de Menor Cuantía. Rdo. 2019-00195 
Orlando de Jesús Duque Vásquez Vs. Flor Ángela Gaviria Vélez  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veinte.  

 

Proceso Verbal de Menor (Acción Reivindicatoria) 

Demandante Orlando de Jesús Duque Vásquez  

Demandada Flor Angela Gaviria Vélez  

Radicado 05001 40 03 028 2019-00195 00 

Instancia  Primera   

Providencia Traslado excepciones y tacha de falsedad. 
No imparte trámite a objeción de juramento 
estimatorio. 

 
 

De las excepciones de mérito, así como de la tacha de falsedad, propuestas 

por la demandada Flor Angela Gaviria Vélez a través de apoderado judicial 

(folios 109 a 330 del cuaderno principal), se corre traslado a la parte actora por 

el término de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto y adjunte y 

solicite las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 370 y 270 del C.G.P.  

 
Por otra parte, se ordena que a costa de la parte impugnante se obtenga 

reproducción del documento tachado, por fotografía u otro medio similar, para 

los efectos del precepto normativo en mención: “El Juez ordenará a expensas 

del impugnante, la reproducción del documento por fotografía u otro medio 

similar. Dicha reproducción quedará bajo custodia del juez”. Lo anterior, 

deberá cumplirse en el término de 5 días. (Art.117 ibídem), so pena de 

entender desistida la aludida tacha.         

 
De otro lado, a la objeción al juramento estimatorio presentado por el abogado 

del demandado (fl. 116 C1), no se le impartirá trámite alguno, alguno toda vez 

que no cumple con los parámetros previstos en el inciso primero parte final del 

artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 
2.-  































































































































Doctora 

ALBA ROCIO RESTREPO CARDOZO  

JUEZ VINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín  

 

 

REFERENCIA : RESPUESTA A DEMANDA  

PROCESO   : VERBAL PERTENENCIA  

DEMANDANTE  : FLOR ANGELA GAVIRIA VELEZ 

DEMANDADO  : ORLANDO DE JESUS DUQUE VASQUEZ  

       Y OTROS   

RADICADO  : 2019 – 195 

 

  

WILSON CARDENAS ACUÑA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con 

domicilio en el Municipio de Envigado, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 79.464.651 y Tarjeta Profesional de abogado No. 175.917 del C.S. de la J., 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, actuando en calidad de Curador Ad-

litem en representación de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO, por medio de este escrito, procedo a DAR 

RESPUESTA A LA DEMANDA instaurada por la señora FLOR ANGELA 

GAVIRIA VELEZ, lo que hago en los siguientes términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Señora Juez, toda vez que las circunstancias narradas en los hechos de la 

demanda son ajenos al suscrito Curador Ad-litem, no me consta ninguno, y 

deberán ser probadas fehacientemente por la parte que los alega. 

 

A LAS PRETENCIONES 

 

En nombre de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, el suscrito en calidad de Curador Ad-litem, no se opone a 

las pretensiones de la demanda, ateniéndome a lo probado en los estrados, sin 

embargo, me permito proponer las siguientes:  

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE ACREDITACION DE LOS PRESUPUESTOS 

AXIOLÓGICOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OBTENER A FAVOR 

LA PRETENSION DE USUCAPIÓN: En caso que la parte demandante no 

llegare a probar de manera suficiente los requisitos establecidos en la Ley 791 

del año 2002 para usucapir el bien objeto del litigio, se debe declarar probado 

el presente medio de defensa. 

 

 



FALTA DE REQUISITOS LEGALES PARA OBTENER POR 

PERTENENCIA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO 

INNOMINADA: Solicito al Despacho se sirva declarar las excepciones que así 

aparezcan probadas en la controversia y que no le sean prohibidas oficiosamente 

a la Señora Juez. 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y practiquen como tales las siguientes: 

 

1 DOCUMENTALES: Las aportadas en la demanda 

 

2 INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver la parte actora y 

el demandado, el día y hora en que el Despacho fije para ello. 

 

3 CONTRAINTERROGATORIO: El que haré a cada uno de los testigos que 

presente la parte actora. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Esta respuesta a la demanda se ajusta a las disposiciones del artículo 96 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito en la secretaria de su Despacho o en la siguiente dirección Calle 38 

Sur No 41 – 30 Of 202 de Envigado, celular 310 4939238, Correo Electrónico 

soluciones.judiciales@hotmail.com.   

 

De la señora Juez, Atentamente, 
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